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MUNICIPAuOAD  DE  coLmLA

DECRETO NO E _ i43/2oi6                                  /

COLINA,    25deEnero  de  2016.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-3645/2015  de  fecha  16  de  Diciembre  de  2015,  que  adjudica  el  llamado  a
Licitación  Públ¡ca  del  proyecto  denominado  ÉÉServicio  de  Software  Tarjeta  Vecino  para  la
llustre  Municipalidad   de  Colina",   lD-NO2686-113-LE15,   al  oferente  GYG   SOLUCIONES
SPA,  por un  monto de $ 19.278.000,  impuesto incluido.  2) Memorándum  NO 24/16 de fecha
25 de Enero   de 2016, del   Asesor Jurídico mediante el cual remite Contrato de Prestación
de  Servicios de fecha O5 de  Enero de 2016,  suscrito con  la empresa GYG  SOLUCIONES
SPA.,  para dictar Decreto Alcaldicio Correspondiente;  y,  en  virtud del  artículo 63 de  la  Ley
NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidad,  Ley NO  19.886,  de compras pública y
su reglamento,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información pública y su reglamento;  Ley
NO  19.880 sobre  base  de  los  procedimientos administratjvos que rigen  a  los  órganos de  la
administración del estado.

DECRETO:

1.-   Apruébese   el   Contrato   de   Prestación   de
Servicios   de fecha  O5 de  Enero de 2016,  suscrito entre la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
representada por su Alcalde don    MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  y la empresa GYG
SOLUCIONES SPA.  RUT.  NO 76.567.029-2i  representada para tal efecto por don VICTOR
GORMAZ RIOS, para la ejecuc¡ón del proyecto denominado "Servic¡o de Software Tarjeta
Vecino para  la llustre Municipalidad de Colina",  lD-NO2686-113-LE15.

2.-lnspección Técnica del Servicio (lTS), actuara
como lnspecc¡ón Técnica la Secretaria Comunal de Planif¡cación, a través de un funcionario
del  Departamento  de  lnformática  designado  medjante  Decreto  Alcaldicio  como  lnspector
Técn¡co del  contrato,  quien  cumplirá con  la función de supervisor directa del  servicio.

3.-    El  precio  a  pagar  por  el  servicio  contratado
será por un monto de $ 19.278.000.-(diec¡nueve millones doscientos setenta y ocho pesos),
impuesto incluido,  los cuales se  pagaran  mensualmente,  por la  suma de  $  1.350.000.-(  un
millón trescientos cincuenta mil  pesos).

4.-Garantía  de fiel  cumpl¡m¡ento del  contrato,  el
contratista entrego en la Secretaria Comunal de Planificación, deposito a la vista NO OO2356-
1,   del   Banco   de   Ch¡le,   a   nombre   de   la   Municipalidad   de   Co'ina,   por   un   monto   de
$  1.000.000.-(un  m¡llón  de  pesos),  que tiene  por objeto garant¡zar el fiel  cumplimiento del
contrato, con una vigencia igual al plazo del contrato más 90 días corr¡dos.
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ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.)  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO IV'UNICIPAL

-Secretar¡a  Munic¡pal
-     D¡rección de Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-     D¡rección de AdministracÍÓn y Finanzas
-    Ley de Tranepanenc¡a
-     Oficína de Partes y Archivo



CONTRATO  DE SERVICIOS

6'Servicio de Software Tarjeta Vec¡no para la Municipalidad de Colina'', ID-2686_113_

LEl5.

I.  MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

GYG SOLUCIONES SPA

En  Colina,  a  5  de  Enero  de  2016,  entre  la  l.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  persona

jili'Ídica  de   Dei-echo   Público,   rol   único   tributario  NO   69.07l.500-7,     representada  por  su

alcalde don MARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ, chileno, abogado, cédula de identidad

No 7.59l .497-0, según consta de la sentencia de proclamación dictada por el Primer Tribunal

Electoi'al     de   la  Región  metropolitana,   de  fecha  30  de  Noviembre  de  2012.   ambos  con

doiiiicilio en  Avenida  Colina NO  700,   comuna de  Colina,  por una parte  y  por la otra   GYG

SOLUCIONES  SPA.`  rol  ún¡co  tribiitario  NO  76I567.029-2  ,  representada    para  tal  efecto

poi-don VICTOR JAVIER GORMAZ RÍOS, cédula de ¡dentidad NO 15.651.239-7 , ambos

con    domicilio    en    Uilmeneta    ni'imero    752,    comuna    de    Recoleta,    Sant¡ago,    Región

Meti-opolitana,   han  conven¡do  lo  siguiente:

PB±MEBQi  Mediante  Decreto  Alcald¡cio  NO  E-326l/2015,  de  fecha  l6  de  Noviembre  de

20i 5,  la l.  Municipalidad de Colina llamó a Lic¡tación Pública, para el proyecto denominado

66Servicios  de  Software  Tarjeta  Vecino  Para  la  llustre  Municipalidad  de Colina", ID-

2686-113-LE15.



SEGUNDO:  Mediante decreto Alcaldic¡o  E-3645BO15, de fecha  l6 de Dic¡embre de 2015,

se  adjudicó  el  llamado  de  licitación  púb1¡ca del  proyecto denom¡nado  C{Servicio  de  Software

Tarjeta  Vecinos  Para   la  llustre  Municipal¡dad  de  Colina'',   ID-2686-l l3-LEl5,  a  GYG

SOLUCIONES  SPA.

±EBSEBQi  Por el presente instrumento la l. Municipalidad de Colina contrata a la empresa

GYG Soluciones SPA, cuyo representante acepta las condiciones del contrato que se celebrfi

siendo  el  objeto  del  citado  vínculo  el  CtServicio  de  Software Tarjeta  Vecinos  para  la  llustre

Municipalidad  de  Colina".

CUARTO

a). Const¡tuc¡ón  Polít¡ca de  la Repúbl¡ca; b) Ley NO  l8.575, Orgánica Constitucional de Bases

geiierales  de  la  Admin¡strac¡ón  del  Estado;  c)  Ley  NO  l8.695,  Orgánica  Constitucional  de

Munic,pahdades,  d) Ley  l9 886, de Bases sobB Contratos  Administrativos de Sumin,stro y

Piiestac¡ón  de  Sei-vicios;  e)  Ley NO  19.880,  de  Bases  de  los  Proced¡mientos  Administrativos

que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado; D Bases Administrativas

Generales,   Espec¡ales,   especlficaciones  técn¡cas,   incluyendo   Anexos,   g)   Aclaraciones   y

respiiestas  a   las  Bases;   h)  Oferta  técnica  y  económ¡ca  del  proponente;   i)  Jurisprudencia

adiiiin¡sti-ativa,  Instrucciones  y clemás  normat¡va pertinente.

El  presente contrato se efecti,ará en   conformidad a los siguientes  instrumentos:

Q±±±±±Q¿  Inspección  Técnica  del  Servicio  (ITS).  Actuará  como  lnspección  Técn¡ca  la

Secretai'i'a   Comunal   de   Planíficación,   a   través   de   un   fiinc¡onario   del   Departamento   de

lnfoi'mática,  designado  mediante  Decreto  Alcald¡cio  como  lnspector  Técn,co  del  contrato,

quien  ciimplirá con  la  fiinción  de supei-v¡sión  directa del  seiv¡cio.



SEXTO:  _Duracíón

Noviembre de 2016.

SEPTIMO:

del   Contrato.   La  vigencia   de   este   contrato,   será   hasta  el   30   de

Precio. El precio a pagar será por un momento total de $19.278.000 (diecinueve

mi]lones  doscientos  setenta   y  ocho   pesos)   ¡mpuesto   incluido,   ]os   cuales   se   pagaran

mensualmente,  por la suma de SI I350.000 (un  millón trescientos c¡ncuenta m"  pesos).

OCTAVO: Forma de Pago.  El  pago se realizará en forma mensual, según el  informe de los

trabajos  realizados,  los  cuales  deberán  ser apilobados poi-el  lnspector Técnico  del  Servicio,

iiied¡ante el acta de recepción conforme, deb¡endo adjuntar además, el ceit¡ficado de pago de

las  cotjzaciones  prev¡sioi`ales.

La  facturación  de  los  servic¡os  debei-á  hacerse  a  nombre  de  la  llustre  MunicipaI¡dad  de

Coliiia, Rut 69.07 l .500-7,  avenida Colina NO700,  comuna de Colinal

NOVENO:

Previsionales.  El  contratista entregó  eli  la  Secretari'a  Comunal  de  Planificación,  deposito  a

la vista NO OO2356-l , del  Banco de Chile, de fecha 5 de Enero de 2015, a nombre de la Ilustre

Muiiic¡palidad  de  Colina,  cuya  glosa  señala  ,  Para  garant¡zar  el  fiel  cumplimiento  del

contrato   de   la   licitación   'tServicio   de   Software   Tarjeta   Vecino   para   la   Ilustre

Municipalidad  de  Colina"  ID  2686-113-LEIS,  para  caucionar  el  Fiel  cumplimiento  del

contrato,  por un  monto de $1.000.000 (un  m¡llón de pesos).

Consta de declaración jurada, de fecha 7 de enero de 2016, med¡ante  la cual  el  representante

legal  de  la  empresa,  y  tomador  del  vale  vista,  individualizado  anter¡ormente,  autoriza  a  la

empi'esa para que haga entrega de dicho documento bancario a la municipalidad de Colina.

La  Garanti'a  de  Fiel  Cumplimiento  se  hará  efectiva  en  los  casos  precisados  en  las  Bases

Admiii¡strativas,  y cuando  a juicio de  la Municipalidad  el  servicio se  hubiere  incumplido,  se

hub¡ere  dado  cumplimiento  parcial  o  se  hubiere  retrasado  en  cualquier obligación  der¡vada

del  contrato.

Garantía  de  FieI  Cumplimiento  deI  Contl'ato,  Obligaciones  Laborales  y



La devoli,cióii de  la Garaiiti'a de Fiel Cumplimiento deI  Contrato, deberá ser solicitada por eI

contrat¡sta  en  forma  escr¡ta  a  la  Un¡dad  Técnica,  quien  elaborará  un  informe,  s¡  procede,

señalando que no ex¡sten multas  impagas o reclamos pendientes contra el contratista.

DECIMO:

foi-ma viliual,  a través de  Smaliphone,  Tablet,  o  similares.  Este  serv¡c¡o  se  basa en  una

apI¡cación  móv" qw se descarga de google play o appStore, consistente en proporcionar

una  ¡dentificac¡ón  a  todos  los  vecinos  de  Col¡na,  por  medio  de  la  cual  podrá  optar  a

d¡ferentes  benefic¡os y  ut¡lidades.

Servicios:

-       Servicio de sopoiiey asesoría las 24 horas del di'ade los 365 di'as del año, vi'atelefón¡ca,

vi'a  web  y  pi-esencia.

_       En el casode no habersoluciónvi'ateléfononi web. Enviartécn¡coaterreno amástardar

2  horas.

-        El  cont,-atista debe dar respuesta a una  interrupción del  servicio,  dentro de 2  horas.

-        El  contratista  debei`á  contai-  con  los  ¡mplementos  se  seguridad  para  sus  trabajadores

(trabajos en alturas).

Servicio.  Software  Tarjeta,  para  los  vec¡nos  de  la  comuna  de  Colina,  de

Ampliación  o  disminución  del  contrato.  El  contrato  se  podrá  ampliar

hasta  iln  30%  del  valor adjudicado,  sin  necesidad  de  una nueva  propuesta.  Para ello,

el contratista deberá mantenei-los prec¡os originales presentados. También entregará una

garantía  adic¡onal junto  a  la  suscripción  de  la  modificación  respectiva del  contratoI

La ampliac¡ón o disminución se formalizará mediante un documento escrito firmado por

ambas partes y aprobado mediante el correspondiente decreto alcald¡cio.

DUODECIMO:  Cesión.  El  contratista  no  podi-á  ceder,  transferir,  o traspasar en  forma

alguna,   total   ni    parcialmente   los   dei-echos   y   obligaciones   que   nacen   del   presente

instrumento.  Lo  anter¡or,  sin  perjuicio  de  los  documentos just¡f¡cativos  de  los  créd¡tos

qi¬ emanen de este contrato, Ios cuales podrán transferirse de acuerdo al derecho común.



DECIMO  TERCERO:  Obligaciones  del  Contratista.  a)  Dirigir,  ejecutar,  adm¡nistrar  y

cuiiip"i'  con  todas  las  c1áusulas  del  presente  contrato,  y  la  correcta  eJecuc¡ón  del  mlsmo,

ciñéndose  estrictamente  a  las  Bases  Admimstrativas:  Generales,  Espec¡ales  y  Técnicas   b)

Dar cumplimiento a  las  instrucclones  impartidas  por la Unídad  técnica de  la Municipalidad

de   Co1¡na    c)   Cumplir  cm   la  entrega   de   los   servlcios   solicltaos,   en   los   plazos   y   lugar

establec¡dos en  la ofei-ta técnica.

CUARTO: Causales de I)isoluc¡Ón  deI Contrato.

A)   Vencimiento del  plazo convenido.

B)   Termjno    antic¡pado   por    incumpl¡m¡ento    del    contrato:    El    contrato

terminará   anticipadamente   de   pleno   derecho,    y   sin    neces¡dad    de

¡nterpelac¡ón     previa     a     Tr¡bunal     alguno     cuando     se     incurra     en

incumpl¡miento    por   parte   del    adjudicatario,    de   cualquiera   de    sus

obligaciones   debiendo   not¡ficarse   por   escr¡to   a   la   incumplidora   la

dec¡sión   de   ponei'  término  anticipado   del   contrato,  y  además   por  el

incumplimiento   de   las   obl¡gaciones   laborales   y   previsionales   que   le

coi-i`espondan  respecto  al  personal.

C)   Declaración     de      insolveiicia:      1a     declaracíón     de     insolvenc¡a     del

adjud¡catario  determ¡nará el  térm¡no  anticipado del  contrato.  En el  caso

de ser necesar¡o,  la niunic¡pa[idad procederá de acuerdo a lo estab]ecido

en  caso  de  interrupción  del  servic¡o  contratado.  Esta causal  se  entiende

sin  perjuicio  de  normas  legales  sobre  insolvenc¡a y  remprend¡m¡ento.

D)   Mi,tuo acue,-do de las pai-tes:  se pondrá término anticipado al contrato, s¡

alguna de las partes man¡fiesta su decisión, comunicándolo con 5 di'as de

ant¡c¡pación, de acuerdo a lo establecido en  las Bases Administrativas.

E)   Fallecimiento  del  contrat¡sta:  en  el  caso  de  fallecjm¡ento  del  contratista,

se  eiitendei-á que  el  contrato  termina  aiitomáticamente,  el  ú1timo  día  del

mes sigii¡ente al  fallecimiento,  sin derecho a indemnización alguna,  cuan

cuando  la comunidad  hereditaria continúe  con  el  giro.

F)    Oti`as causales: Además de  'as causales señaladas, para todos  los efectos

legales  del  i'espectivo  contrato,  se  considerará  1as  siguientes  causales



ad¡cionales    de    término    antic¡pado    y    administrati\,'o    de    contrato,

haciéndose   efect¡va   la   boleta   de   garantira   de   f¡el   cumpl¡m¡ento   deI

contrato.'

-       Si  no ha comenzado la pi'estación del serv¡c¡o, dentro del plazo fijado

en  las Bases, o lo ha suspend¡do por 5 o más di'as, habiendo requer¡do

por  esci'ito  de  la  Unidad  Técnica  de  inic¡arlo  o  cont¡nuarlo,  s¡n  que

el  contratista  lo  hayajustificado.

~      Grave  incumplimiento de  las obl¡gaciones contenidas en el contrato.

_       S¡,  a  juicio  de  la  Un¡dad  Técnica  no  está  ejecutado  el   serv¡c¡o  de

acuerdo  con  el  contrato  o  en  forma  reiterada  o  flagrante  no  cumple

con  las obligaciones  estipuladas.

_       Si  el  contratista  no  iniciara  el  serv¡cio  en  la  fecha  establec¡da  en  eI

presente contrato.

_       S¡   el  contratista  fuere  procesado  o  cometido  a  proceso  por  algún

delito que merezca pena afljctiva.

-      Caiisales     de     fuerza     mayor,     la     que     será    calificada     por     la

Municipalidad.

-       HabeI-sido sanc¡onada con mi"tas superiores al quince porciento del

calor del  servic¡o  mensual,  en  dos  meses  consecutivos  o tres  meses

altei-nados  en  el  periodo  de  iin  año.

Multas.   Será   procedente   la   aplicac¡ón   de   multas,   por   parte   delDECIMO UINTO:

lnspector técnjco,  en  los  siguientes casos:

Descripción de la falta Monto en UTM (por evento)3,53,5
Demora de  más de 2  horas en dar respuesta

a  una  ¡ntei`i'upción  del  serv¡c¡o.

Servic¡o  interrumpido por más de 2  horas.



Dificultad para interactuar con otro software

de  d¡st¡nto  proveedor.

DECIMO  SEXTO:   Procedimiento  de  aplicación  de  Multas.  El  adjudicatar¡o  tendrá

dei-echo  de  apelar  por escrito  a  las  observaciones,  sanc¡ones,  multas  y  plazos,  interpuestos

poi-el  liispectoi' Técn¡co. Estas serán resueltas, en el más breve plazo posible, previo informe

de  la Unidad  Técnica.

Una vez resulta  la apelación y/o encontrándose firme y ejecutoriada,  se dictará la apI¡cac¡ón

de multa. La resolución que aplica la multa será notificada al adjudicatario mediante Decreto

Alcald¡cio.

Todos   los   valores   sei~ialados  como   multas,   serán   apl¡cados  en   su   equivalente   en   pesos,

moneda  nacioiial,  según  el  va'or de  la UTM del  mes que se curse  la multa.

El  adjiidicatai'io  podrá  apelar  por escrito  ante  el  Alcalde  de  la  sanción  dentro  del  plazo  de  5

días corr¡dos,  contados desde  la fecha en que fue  notificado.

La resoluc¡ón  del  Alcalde  se notificará al  contratista por escrito, dentro de  los 5  di'as háb¡1es

contados  desde  la  presentación  de  la  apelación.  En  contra  de  la  resolución  deI  Alcalde  no

pi-ocede  i-ecui-so  alguno.

La aplicación  de  las  miiltas se hará admlnlstrativamente,  sin  forma deJu¡cio,  deb,endo pagar

las  niultas  en  la  Tesoileri'a  Mun¡c¡pal  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Colina,  previa  emisión

del  g¡,`o i-espectivo,  que para tal efecto i'ealizará  la  Unidad Técnica, este documento debe ser

presentado en conjunto coii el  ingreso de pago mensual  siguiente.

Plazo  de  pago  de  Multas.  Las  multas  aplicadas  por  el  Mun¡cip¡oDECIMO SEPTIMO

poi-ciialquiei'  inculiiplimiento,  deberán  ser  pagadas  en  la  Tesoreri'a Municipal,  dentro  de  un

plazo  máximo  de  l O dl'as corridos siguientes,  a  la  fecha de su  notificación.

El  no  cumplimlento  del  pago  de  las  multas  dentro  del  plazo  establecido,  será  causal  para

hacei-   efectiva   la   Boleta   de   Garanti'a   de   F¡el   cumplimiento   del   contrato,   debiendo   el

contrat¡sta   reponer esa boleta en un plazo no superior a  10 di'as coi'ridos.



Todo lo anterior, s¡n perjuicio de la facultad de la Municipalidad de poner térm¡no al contrato.

DECIMO OCTAVO:

domicilio en  la coinuna  de Colina y se someterán a la competencia de  los Tribunales de esta

comulia.

Domicilio,  Para  todos  los  efectos  del  contrato,  las  partes  fijan  su

DECIMO NOVENO: El presente ¡nstrumento se firma en cuatro ejemplares, quedando una

cop¡a en  podei-del  contratista,  y las restantes copias en poder de  la llustre Municipalidad de

Colina.
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DECLARAClÓN JuRADA

En  Santiago,   a O7 de  Enero de 2016

Yo   víct"   Jav¡er   Gormaz   Rl'os   Cédula   de   ldentidad   N9   15.651.2397   en   mi   cal,dad   de
Representante   Lega'   de   CONSTRUCCION   "GENIERIA   Y   MON"   [lECTRICO   GORMAZ
llMITADA.  RUT N9 76.38¢.553-2.   Y Tomador de Va'e Vista  N915426OOIOOOO2356-1 Vengo en

declarm   q"   auto"   a   CONSTRuCCION   'NGENIERIA   Y   MONTAJE   ELECTR'CO   GORlviAZ
L,MITADA.    RUT    "    76.384.553-2.    Para    que    entregue,        este    Vale    V,sta    a    'lUSTRE
MUN'CIPALIOAD   DE  COL'NA   para   garantizar  cump',miento  fiel   de   Contrato  de   l,citación
Sew,clo de Tarjeta Vec¡no, ,D 2686-113-LE15 ,



FIRMO  ANTE  MI  EN  EL  ANVERSO  DON  VICTOR  JAVIER  GORMAZ  RIOS,

CEDULA    DE    IDENTIDAD    NO15.651.239-7,    EN    REPRESENTACION    DE

``CONSTRUCCION,       INGENIERIA      Y      MONTA"       ELECTRICO

GORMAZ   IIMITADAJ',   RUT.NO76.384.553-2,   SEGÚN   CONSTA   EN

CERllFICADOS  DE  VIGENCIA  Y  ESTATUTO  ACTUALIZADO  DE  FECHA  O7

DE   ENERO   DE   2016,   AMBOS   OTORGADOS   POR   EL   MINISTERIO   DE

ECONOMIA,   FOMENTO  Y  TURISMO.  CONCHALI  O7  DE  ENERO  DE  2016.-


